
PROTOCOLO U.S.M. ILLES COLUMBRETES

Recepción de interconsulta por enfermería de U.S.M (vía presencia de paciente, fax, propuestas por 
abucasis), validación de derivación y cita para la elaboración de la historia psicosocial, recogida de 

datos y la información clínica más relevante. 

Psiquiatra:
-Diagnóstico: tras exámen mental y
pruebas complementarias (esencialmente 
biomédicas).
-Orientación terapéutica : en caso de verificar
trastorno mental

Sesión clínica semanal y designación de terapeuta tras valoración conjunta  por 
parte del equipo de los casos derivados

Psicólog@ Clínico:
-Diagnóstico: tras exámen mental y
pruebas complementarias (esencialmente 
psicométricas).
-Orientación terapéutica: en caso de verificar 
trastorno mental.

Picofarmacoterapia o 
tratamientos biológicos en 

U.S.M.
Seguimiento y supervisiones

Intervenciones 
integrales programadas 

con participación de 
todos los miembros de 

la U.S.M. incluido 
Enfermería, MIR. y PIR 

(seguimiento de 
constantes biológicas, 

psicoeducación, 
aplicación de 

tratamientos depot, 
grupos de autoayuda, 

etc.)

Psicoterapia individual o grupal 
en USM.

Seguimiento y supervisiones.

Colaboración y coordinación con otros recursos:

Hospitalarios: 

corta, media y larga 
estancia, hospital de 
día, enlace.

Específicos: 

UCA,UTCA,PROTAS,

Patología Dual,

Planificación familiar.

Bienestar Social: 
CRIS,Centros Día, pisos 
tutelados, CESM, 
Centros ocupacionales.

Centros de Salud                 

y

Especialidades
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